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LA PLATA, 19 AGO, 2021 A . 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la agente del Jardín Mater 

Villa Elvira, dependiente de la Subsecretaria de Educación, de la Secretaria de Cultura y Educación 

señora María Eugenia RUIZ DIAZ, solicita la Licencia Especial Sin Goce de Haberes, a partir del 13 

de Agosto de 2021; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto y teniendo en cuenta la conformidad prestada, 

procede dictar el pertinente acto administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1%: Conceder a partir del 13 de agosto de 2021 y hasta 12 de agosto de 2022, la 

Licencia Especial Sin Goce de Haberes, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 96% y 97% de la 

Ley 14656, a la agente del Jardín Maternal Villa Elvira, dependiente de la Subsecretaría de 

Educación, de la Secretaría de Cultura y Educación, señora María Eugenia RUIZ DIAZ, DNI 

30.728.327, legajo N9 16.591, quien revista en el Agrupamiento 6) Personal Docente, Código 6-11- 

VII-, _MAESTRA DE SECCION. .- 

ARTICULO 29: Designar a partir del 13 de Agosto de 2021 y hasta el 12 de Agosto del 2022, 

como PERSONAL TEMPORARIO REEMPLAZANTE, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 112 de 

la Ley 14656, —Régimen de Licencias-, en el Jardín Maternal “Villa Elvira" dependiente de la 

Subsecretaria de Educación de la Secretaria de Cultura y Educación, en el Agrupamiento Docente, 

Código 6-11-VIII —MAESTRO DE SECCION-, a la señora Karina Elizabeth CAPPUCCIO, DNI. 

22.132.149, Legajo n9 15.479; mientras dure la Licencia sin goce de haberes, otorgada a la señora 

María Eugenia RUIZ DIAZ, DNI, 30. 723,327 *Lega¡q NO 16.591; quien revista en el Agrupamiento 

Docente, Código 6-11-VIII -MAESTRO DE SECE:?ONÁ 

_¿RTICQ|_O 39: El presente decreto séra refrendado por el señor Secretarw de Coordinación 

Municipal.- _ 7 E -g 

ARTICULO 4%: Registrar, comumcar, dar al Bolehn Mumc¡pal y archivar.- -' ! 
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